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Veintiséis de abril de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 660
RADICADO. 2016-00363-00

En el consecutivo 12, la representante legal de Bancolombia y de REINTEGRAR

SAS, presentan escrito de cesión de crédito.

Estudiado el escrito y los anexos, observa el Juzgado lo siguiente: se libró

mandamiento de pago por cinco pagarés (véase el folio 31 a 32 del expediente

físico).

Luego, aparecen dos subrogaciones parciales así: La primera, por los pagarés

2770084509, 2770083896, y, 2770083721 (folio 68) aceptada por auto del 11 de

enero de 2017 (folio 83). La segunda, por el pagaré No. 2770084065 (folio 86)

aceptada el 03 de marzo de 2017 (folio 111): ambas realizadas por Bancolombia

al Fondo Nacional de Garantías.

Atendiendo la solicitud, no se dice claramente sobre cuáles obligaciones se

realiza la cesión de crédito. Se aclarará lo anterior por las peticionarias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 22
fijado en la página web de la Rama Judicial el 27 ABRIL DE 2022 a
las 8:00. a.m.
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